SUMINISTRO, INSTALACION Y PROGRAMACION DE UN SISTEMA DE ALARMA PARA EDIFICIO

DESCRIPCION

El Poder Ejecutivo del Gobierno del Estado tiene la necesidad del suministro e instalación de un Sistema de Alarma Inteligente para el edificio del Centro de Gobierno en la ciudad de Tijuana, en el cual puedan ser utilizados diferentes dispositivos de monitoreo como lo son  sensores para detección de calor, humo y sismos, así como estrobos activados en forma automática  ó manual por estaciones de jalón, agrupadas en zonas en los diferentes niveles y en el elevador del edificio. El sistema de alarma también debe  contar con pantalla de notificación  para el monitoreo, diagnóstico y administración del mismo, así como acceso desde una computadora en red, por lo que deberá incluirse el hardware y software necesarios para la conexión del sistema de alarma a la red  de computo del Gobierno del Estado.
FUNCIONALIDAD

El Sistema de alarma deberá tener  la capacidad de activarse ante un evento de emergencia en forma manual mediante estaciones de jalón ó de manera automática mediante detectores que envíen una señal al panel de control y pueda ser visualizada en la pantalla de notificación la zona del edificio en donde sucede el evento, para que en función de ello se operen las Sirenas/Estrobos solicitadas; también deberá almacenar históricamente los eventos para su futura revisión ó impresión.

El sistema de alarma también debe contar con la opción de comunicación al  panel de control del elevador del edificio para la ejecución del procedimiento establecido en el mismo, y finalmente enviar señal de notificación al Centro de Emergencias C4  mediante línea telefónica con reproducción de mensaje pregrabado.


El sistema de alarma será acompañado de los elementos necesarios que garanticen su óptimo funcionamiento  como lo son un sistema  baterías de respaldo  y de un servicio de mantenimiento para todo el sistema.


El sistema de alarma deberá complementarse con la instalación de  lámparas de iluminación de emergencia para aquellos casos en los que se tenga pérdida en el suministro de energía eléctrica y sea necesaria su utilización.

El sistema de alarma deberá tener la capacidad de crecimiento hasta  para un total de 636 dispositivos los cuales pueden ser detectores de humo ó calor y dispositivos de monitoreo ó activación. 

REQUERIMIENTOS DE MANO DE OBRA E INSTALACION
· La instalación deberá ser realizada por personal calificado, debiendo presentar la empresa participante carta del fabricante donde certifique al proveedor como distribuidor autorizado del equipo propuesto.

· Para la instalación del Panel de Control, Fuentes de Poder y demás componentes del Sistema de alarma,  deberá asegurarse que estos se ubiquen en espacios que reúnan las condiciones ambientales y de protección adecuadas para su óptimo funcionamiento.
· La instalación de Sirenas/Estrobos, Detectores de Humo, Estaciones de Jalón y Luces de Emergencia deberá asegurarse que sean colocados físicamente apegándose a los códigos y estándares que marca la  Asociación Nacional de Protección contra Incendios de Estados Unidos NFPA #72 (National Fire Protection Association) en los sistemas de alarma contra incendio así como de sus componentes.
· El proveedor evitará la colocación de cualquier tubería ó cable que invada físicamente a instalaciones existentes en el edificio como lo son sistema de cableado de red de cómputo, líneas de energía eléctrica, etc. Queda prohibida la utilización de la ductería y cableado por trayectos en donde existan cables de alto voltaje, y el paso sobre lámparas fluorescentes.
· En todo momento, mientras se ejecute la instalación se deberá contar con la presencia de un supervisor por parte de la empresa con capacidad de tomar decisiones de primera mano, quien mantendrá contacto permanente con el personal técnico asignado por parte de la Oficialía Mayor de Gobierno del Estado.
· El proveedor deberá considerar cualquier material misceláneo que pudiera requerir para la correcta instalación de todos los elementos del sistema en general.
· El proveedor configurará los  números telefónicos que se darán de alta para la comunicación vía línea telefónica y la conectividad para el modulo ethernet  en el panel de control.
· El proveedor editará lo necesario para identificar los mensajes desplegados por la pantalla de notificación del panel de control y cambiará todos los mensajes de texto en el panel de control al idioma español para la identificación de la ubicación por zonas de todos los dispositivos en el sistema de alarma.
· El proveedor deberá presentar relación de al menos cinco clientes a quienes haya instalado sistemas similares a lo solicitado indicando la marca y modelo del panel de control instalado y datos del cliente como lo son Nombre de la empresa, Domicilio, Teléfono y Nombre del contacto a quienes se les podrá pedir referencias.
REQUERIMIENTOS Y ESPECIFICACIONES TECNICAS 
	Partida
	Cantidad/

Unidad
	Descripción y Especificaciones

	1
	1
Pza.
	PANEL DE CONTROL Y PROGRAMACION 
Con las siguientes Especificaciones:

· Voltaje primario: 120 VAC, 60hz.
· Batería integrada con capacidad de carga para 18 AH.

· Circuito de señalización de línea (Signalling Line Circuit, SLC). que soporte 318 dispositivos direccionables por anillo con capacidad de expansión dentro del mismo gabinete a 636 dispositivos en un segundo anillo SLC mediante una tarjeta.
· Protocolo de sincronización NAC (Notification Appliance Circuits).

· Circuitos de notificación (NAC’S) integrados en el circuito principal,  con capacidad de crecimiento  mediante  módulos externos de control direccionables hasta para cuatro circuitos.
· Acceso a la programación del sistema de alarma con diferentes niveles de seguridad utilizando clave (password) en el panel de control y despliegue de los mensajes de alarma en idioma español.
· Pantalla de notificación de cristal liquido de 80 caracteres, divididos en cuatro renglones de veinte caracteres cada uno.

· Luces indicadoras de estado del sistema ENCENDIDO, ALARMA ACTIVA, MODO SUPERVISOR, ALARMA SILENCIADA, ERROR EN SISTEMA, MANTENIMIENTO, DESHABILITADO y FALLA EN BATERIA.
· Interruptores de Control ENTERADO, SILENCIAR ALARMA, ACTIVACION EN MODO SIMULACRO y  REINCIO DEL SISTEMA.

· Teclado alfanumérico de 12 botones (tipo telefónico) mas 4 teclas de cursor y de ENTRADA.
· Con llave de seguridad para acceso al interior del panel.

· Administración remota por medio de una PC mediante la red de cómputo del Gobierno del Estado.
· Puerto Integrado para comunicación vía línea telefónica.
· Capacidad de almacenar hasta 1,000 eventos históricos.

· Interfase serial EIA-232 para impresión de registros sobre eventos históricos,  así como para su administración.

· Interfase serial EIA-485 para pantalla de notificación remota.


	2
	3
Pzas.
	MODULO DE SUMINISTRO DE ENERGIA ELECTRICA PARA EL SISTEMA DE ALARMA
Con las siguientes Especificaciones:

· Voltaje primario: 120 VAC, 50/60hz, 2.0 Amp. máx.

· Circuito de salida: 24 VDC, 6 Amp.

· Circuito de carga secundaria (batería), integrada con capacidad de carga para 7.0 AH.
· Protocolo de sincronización NAC (Notification Appliance Circuits).

· 

	3
	1
Pza.
	PANTALLA DE NOTIFICACION REMOTA (LCD)

Con las siguientes Especificaciones:

· Voltaje de operación : 24VDC.

· Pantalla de notificación de cristal liquido de 80 caracteres, divididos en cuatro renglones de veinte caracteres cada uno.
· Luces indicadoras de estado del sistema ENCENDIDO, ALARMA ACTIVA, ERROR EN SISTEMA, MODO SUPERVISOR y ALARMA SILENCIADA.

· Interruptores de Control ENTERADO, SEÑAL SILENCIADA, MODO SIMULACRO y  REINICIO DEL SISTEMA.

· Con llave de seguridad para su control.
· Pueda instalarse remotamente en hasta  6,000 pies de distancia desde el panel de control y con capacidad de hasta 32 dispositivos (LCD)  mediante el puerto de comunicación EIA-485.


	4
	7
Pzas.
	ESTACION DE JALON MANUAL PARA INCENDIOS (MANUAL FIRE ALARM PULL STATIONS)

Con las siguientes Especificaciones:

· Voltaje de operación : 24VDC.

· Luz indicadora de estado del sistema.

· Con modulo de llave disponible.
· Protección de plástico para evitar el uso indebido del dispositivo.
· Direccionable mediante módulos de control.


	5
	45
Pzas.
	SIRENA / ESTROBO 
Con las siguientes Especificaciones:

· Voltaje de operación : 24VDC.

· Intensidad de iluminación del estrobo 15/75 candelas (cd)
· Intensidad de sirena ajustable de 75 decibeles (dbA)

· Color: rojo.
· Direccionable mediante módulos de control.


	6
	11
Pzas
	LAMPARA DE EMERGENCIA CON BATERIA DE RESPALDO

Con las siguientes Especificaciones:
· Batería de respaldo para 90 minutos de operación de emergencia.
· Dos lámparas ajustables.
· Cargador de estado sólido.
· Entrada de doble voltaje  120 / 277 VCA.

· Interruptor de prueba.
· Intensidad de iluminación de 15 a 20 watts.


	7
	4
Pzas.
	DETECTOR DE HUMO
Con las siguientes Especificaciones:

· Voltaje de operación : 24VDC.
· Luz indicadora de estado del sistema.
· Sensor térmico que active el dispositivo a temperatura fija de 135ºF (57ºC).
· Sensibilidad de 1.5% de oscurecimiento.

· Cobertura de operación : 80 mts2 .
· Direccionable mediante módulos de control.

· Color: Blanco.


	8
	2,500
Mts.
	CABLE PARA DISPOSITIVO DE LA ALARMA 
Con las siguientes Especificaciones:

· Cable de par trenzado (twister-pair).

· Calibre 16 AWG.

· Forro de protección de aluminio y polietileno.



	9
	Lote
	MATERIALES Y ACCESORIOS DE INSTALACION

Con las siguientes Especificaciones:

· TUBERIA STEEL ½, para 2,500 mts. de cable.
· HERRAJES DE FIJACION.
· CONECTORES STEEL ½. 

· DEMAS ACCESORIOS PARA UNA CORRECTA INSTALACION.


	10
	1
Pza.
	SOFTWARE PARA LA PROGRAMACION, DIAGNOSTICO Y MONITOREO REMOTO DEL SISTEMA DE ALARMA DESDE UNA PC 
Con las siguientes Especificaciones:
· Compatible con Microsoft Windows.
· Almacene Información de eventos en una base de datos
· Acceso a software con diferentes niveles de seguridad utilizando clave (password).
· Incluye la instalación del software en dos estaciones de la red (PC’s).


	11
	1
Pza.
	INTERFASE ETHERNET PARA LA INTEGRACION DEL SISTEMA DE ALARMA A LA RED DE COMPUTO DE GOBIERNO.

Con las siguientes Especificaciones:
· Puerto Fast-ethernet 10/100 Mbps.

· Instalación y puesta a punto dentro del panel de control hacia el nodo de red de cómputo del Gobierno del Estado.

· Gobierno del Estado proporcionará puerto de red en el sitio de colocación del panel de control de la alarma.


	12
	Servicio
	POLIZA DE SERVICIO Y PROGRAMA DE MANTENIMIENTO
· Para 1 año
· Tiempo de respuesta máximo en caso de fallas en el equipo ó sistema de 2 a 4 horas.
· Revisión y programación del panel de control.

· Limpieza de gabinetes, equipos y ajustes varios.

· Pruebas de conductividad, caídas de voltaje, etc.

· Respaldo de eventos.



	13
	Servicio
	INSTALACION Y MANO DE OBRA
· Instalación, programación y puesta a punto de los dispositivos, accesorios y funcionalidades requeridos en el sistema de alarma.

· Se deberá proveer de  cualquier material misceláneo que se requiera para la correcta instalación y operación de todos los elementos del sistema en general.


	14
	Servicio
	CAPACITACION
· Curso de operación del sistema para monitores y guardias de seguridad  para un total de 30 personas y una duración de 2 horas, en el cual se capacitará sobre la operación del sistema y el uso de los dispositivos.
· Curso técnico para un total de 3 personas  y una duración de 1 hora, en el cual se capacitará de manera detallada como programar el panel de control así como la descripción de los componentes internos del mismo.

· El proveedor deberá utilizar equipo de prueba con características similares a los instalados, en los cuales se ponga en práctica su manejo.




CONDICIONES DE ENTREGA Y PRUEBA DEL SISTEMA

PRUEBA DEL SISTEMA
El proveedor elaborará un protocolo para la entrega del sistema consistente en un recorrido físico de las instalaciones realizadas, así como la prueba de operación de los diferentes componentes, en el cual participarán  personal de Oficialía Mayor, Dirección Estatal de Protección Civil y el proveedor. 
El día y hora en que se realizará este recorrido será establecido por la Oficialía Mayor, y será en horario inhábil, de tal forma que en dichas pruebas no afecten la operación normal en el edificio.
Las pruebas a realizar son las siguientes:

· Se realizarán pruebas de todos los dispositivos tales como panel de control, sirenas/estrobos, detectores de humo, estaciones de jalón y lámparas de emergencia.

· Se verificará la correcta operación del software de administración remota desde una PC mediante la red de cómputo del Gobierno del Estado.
· Se verificará la comunicación con accesos remotos mediante la utilización de la línea telefónica que se encuentra en el panel de control.


MEMORIA TECNICA

El proveedor elaborará una memoria técnica, conteniendo al menos lo siguiente:
· Descripción del proyecto.

· Planos de instalación, tanto de canalización como de la ubicación de los diferentes componentes del sistema. 

· Entregar plano digitalizado en Autocad.
· Diagrama de conexión del sistema de alarma, en donde se especifiquen claramente los componentes ó puertos que tendrán uso dentro del panel de control y demás dispositivos tales como sirenas/estrobos, detectores de humo, estaciones de jalón, módulos direccioinables, módulos de línea telefónica, modulo ethernet  y lámparas de emergencia. 
· Parámetros de configuración del sistema.

GARANTIA DEL SISTEMA
· Garantía del sistema, producto, mano de obra, partes y accesorios  de 1 año.
· Todos los dispositivos y métodos de instalación deberán cumplir con los códigos y estándares de la Asociación Nacional de Protección contra Incendios en Estados Unidos NFPA (National Fire Protection Association) en particular con el numero NFPA 72 el cual habla de la instalación, ubicación, y mantenimiento los sistemas de alarma contra fuego, así como de sus componentes.
ANEXOS
· Se anexa plano del Edificio del Poder Ejecutivo de Tijuana con sus respectivas dimensiones y ubicación de los dispositivos solicitados.
Dirección de Evaluación y Proyectos

Departamento de Sistemas de Información
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